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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Turistas argentinos. Adopción de me-
didas para preservar la seguridad de los mismos
en zona fronteriza de la provincia de Misiones con
la República del Paraguay. Solmoirago y Gómez
de Marelli. (666-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Turismo han considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Solmoirago y de la se-
ñora diputada Gómez de Marelli, por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo disponga gestionar ante las
autoridades de la República del Paraguay la adop-
ción de medidas tendientes a preservar la seguri-
dad turística de la zona cercana a la frontera con la
provincia de Misiones; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 11 de mayo de 2001.

Marcelo J. A. Stubrin. – Alejandro Balián.
– Federico R. Puerta. – Dulce
Granados. – Carlos A. Raimundi. –
Edgardo R. G. Grosso. – Guillermo E.
Corfield. – Marcelo L. Dragan. –
Ovidio O. Zúñiga. – María del Carmen
Alarcón. – Alfredo E. Allende. – Manuel
J. Baladrón. – Carlos M. Balter. – Juan
P. Baylac. – Alberto N. Briozzo. –
Aurelia A. Colucigno. – Carlos A.
Courel. – Mario Das Neves. – Roberto
R. De Bariazarra. – Nicolás A.
Fernández. – José L. Fernández Valoni.
– Mario F. Ferreyra. – Teresa B. Foglia.
– Teodoro R. Funes. – Francisco A.
García. – María I. García de Cano. –
Graciela Gastañaga. – Rubén H.
Giustiniani. – Mabel Gómez de Marelli.
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Término del artículo 113: 28 de mayo de 2001

– Beatriz M. Leyba de Martí. – María
del C. Linares. – Miguel R. D. Mukdise.
– Mario R. Negri. – Marta I. Ortega de
Aráoz.– Jorge R. Pascual. – Jesús
Rodríguez. – Pedro Salvatori. – María
N. Sodá. – Federico R. G. Soñez. – Ra-
món H. Torres Molina.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, ges-
tione –ante las autoridades de la República del Pa-
raguay– la adopción de medidas que tiendan a pre-
servar la seguridad de los turistas de origen
argentino que visitan la zona cercana a la frontera
con la provincia de Misiones.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel Gómez de
Marelli.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Turismo, al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Solmoirago y de la señora
diputada Gómez de Marelli, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga gestionar ante las autori-
dades de la República del Paraguay la adopción de
medidas tendientes a preservar la seguridad turísti-
ca de la zona cercana a la frontera con la provincia
de Misiones, creen innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Marcelo J. A. Stubrin.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La vinculación de los pueblos residentes en am-

bas márgenes del río Paraná, en la zona de la pro-
vincia de Misiones, comprende todos los ámbitos
de la actividad social, cultural y económica. La cir-
culación de personas por las regiones próximas a la
frontera es una constante que se verifica a diario y
en todo horario.

Lamentablemente, en reiteradas y recientes oca-
siones se han registrado robos a visitantes argenti-
nos en zonas aledañas a la frontera, algunos de
ellos con uso de violencia, lo cual afecta, obviamen-
te, la vida y los bienes de las víctimas.

Por ello, y en razón de que resulta necesario aten-
der una cuestión tan importante, sobre todo tenien-

do en cuenta que es virtualmente imposible restrin-
gir o limitar la afluencia de personas por razones fa-
miliares, sociales, comerciales, etcétera; es que pro-
ponemos la presente inciativa, en razón de su
importancia y necesidad.

Entendemos que es preciso que el Poder Ejecuti-
vo nacional realice los trámites necesarios para so-
licitar a las autoridades paraguayas la adopción de
medidas que tiendan a preservar la seguridad de los
visitantes argentinos, sus familias y sus bienes.

Así podrá garantizarse la normal continuidad de
la circulación de personas en la zona fronteriza, ac-
tualmente perturbada por los mencionados episo-
dios de inseguridad.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel Gómez de
Marelli.


